
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

MMG    
   Código: F-ITA-G-09  Versión: 03  

 
Siete de diciembre de dos mil veinte 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00226-00 
 
En el proceso ordinario laboral de la referencia, en atención al memorial allegado 

en medio digital por la parte demandada COMPLEMENTOS HUMANO S.A., se 

reconoce personería para continuar con la representación de este a la Dra. 

GLORIA ELENA RESTREPO GALLEGO, quien no cuentan con sanciones 

disciplinarias vigentes según certificación de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 

C.S. de la J. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 
JUEZA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 156 

              Hoy  09 de diciembre de 2020 a las 8 a.m. 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e10dcc472a388014ef498324f11975469ffda15c5404da9144440dbcef1fc03c 

Documento generado en 07/12/2020 03:42:00 p.m. 
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RADICADO N° 2018-00097-00 

  

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


